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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

Décima Octava Sesión de la Asamblea Na­
cional Constituyente, celebrada en la ciu­
dad de Managua, D.N., a las l'nce-a. ~. 
del dfa viernes diecinueve de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y siete. 
Presidencia -del representante Baltodano 

C .•. asistido de loe Secretarios representan­
tes Montenegro y Zurita, primero y segun· 
do respectivamente. 

Concurren además, los representantes 
Delgadillo Cole, Figueroa, Alaniz B., Rios 
Núfiez, Espinosa h., Benard, Martf nez, Ro· 
drfguez, Zamora, Chamorro hijo, Hidalgo, 
Zelsya C., Valle Quintero, Blandón, Coro-

.. nel Urtecho, Sánchez E., Urrutia; Vilchez, 
Noguera, Pérez, Bustamante, Lugo Maren­
co, Guerrero, Quintana, Rivas, Castillo, 
Morales Centeno, Tückler. Sol6rzano, Gar· 
eta, Machado. Sacas&, González, Pereira, 
Talavera, Sánchez B. y Cerna. 

l··EI Presidente declara abierta la sesión. 
2 .. se lee y aprueba tntegramente el acta 

de la sesión anterior. 
3--EI representante Delgadillo Cole pre­

eenta un proyecto ter;i~iente a incorporar en ... 
• • 

·~ 

la nueva Constitución varios articuloe de la 
anterior que fueron omitidos al redactarse 
el Ante-Proyecto que discute actualmente 
esta Asamblea. , 

Tomado en consideración, pasa a la comi· 
sión respectiva. .. 

4 .. continúa discutiéndose el Ante·Pro­
yecto de la Constitución. 

Se lee y pone a discusión el Art. 53. 
El dictamen propone hacer un cambio asf: 

poner este articulo en lugar del 56 y aquel 
en lugar del 55: sugerencia que aprueba la 
Asamblea por unanimidad . 
· A discusión el Art. 54 que pasa a ser 53, 
son aprobados integramente loe nueve inci-
sos .de que consta. ' 

A discusión loé Artos. 55 y 56 que pasan 
a ser 54 y 55 respectivamente, son aproba· 
dos fntegramente. 

A discusión el Art. 56 que conforme el 
dictamen es el 53 cambiado . 

El representante Lugo Marenco hace mo· 
ción para que se reforme en los siguientes 
términos: 

•Art. 56--Por ninguna ley los nicaragüen· 
ses pueden ser incluidos en lista negra o 
proclamada, ni sufrir en Nicaragua sus con· 
secuencias por el- hecho de estarlo. en otros 
paises. Esto no obsta para que sean juzga· 
dos de acuerdo con las leyes de la República 
por los actos desleales que comentan en ca· 
so de guerra exterion. 

Tomada en consideración la moción ante· 
rior y sometida a votación, se aprueba por 
24 votos a favor y 12 en contra. 
. Los Artoe. 57 y 68 son aprobados Integra· 
ID ente. , 

El Art. 59 se aprueba agregándole al final 
lo siguiente: •y podrán dictarce las leyes 
pertinentes para regular las cuestiones del 
inquilinato y arrendamiento•, a moción del 
representante Valle Quin tero, por 27 votos• 
a favor y 9 en contra. 

5--Se representa al recinto de la Asamblea 
el representante Argüello M•mtiel, quien 
manifiesta su propósito de incorporarse. La 
Mesa lo declara incorporado en el acto 
mismo. 

6·.Continúa discutiéndose el Ante· Pro· 
yecto en el Art. 60. 

El representan.te Rioe Núfíez mociona pa­
ra que se agregue la parte final del Art. de 
la Constitución del año 1939, cuyo texto es 
el siguiente: •La propiedad, sea quien fue· 
re su duefio, se rige exclusivamente por las 
leyes de la República y se haya afecta al 
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sostenimiento de las cargas públicas, con breza y finiquitar sus cuentas ante la Con· 

arregio a Ja Constitución y a las leyes•. traloria General de Cuentas Locales•. 
Tomada en consideración la moción y El representante Zurita hace moción para 

puesta a discusión, la adversa el represen· que este articulo se redacte en la siguiente 

tante Lugo Marenco y la defienden el repre. forma: 1El preducto de este impuesto se 

sentante Valle Quintero y el mocionista. dedicará a obras de servicio público de la 

Declarado el articulo suficientemente die- población de Santo Domingo, Chontales, en 

cutido y votada la moción Rfos se desecha el orden que lo disponga la Junta•. 
por 35 votos en contra y. 5 a favor, quedan Tomadas en consideración ambas moeio-. 

do en consecuencia aprobado fntegramente nes se someten a discusión, siendo adversa· -

el articulo del Ante-Proyecto. da la última por el representante Valle 

Los Artos. 61 y 62 se aprueban fntegra· Quintero • 
... mente. Declarado el Articulo 29 suficientemente 

A discusión el Art. 63. discutido y puesto a votación con las mocio-

EI representante Lugo Marenco sugiere nes Figueroa y Zurita, se aprueba la moción 

que el producto de lo confiscado sea entre- Figueroa por 23 votos por 4 votos a favor 

gado a l.a familia: esposa e hijos nicara- del dictamen y 3 votos por la moci_ó.p Zurita: 

güenses. quedando en consecuencia aprobado el Arto. 

Combaten la sugerencia del representan- 29 en los términos propuesto por la moción 

te Lugo Marenco los representantes Guerre· Figueroa. 
ro; Valle Quintero y Argüello Montiel. A discusión el Arto. 39. 

El representante Zurita se pronuncia en El representante Montenegro baca roo. 

contra del criterio expresado por el repre- ción para que se suprima este articulo, por. 

sentante Lugo Marenco y hace moción para que ya en el articulo aprobado están conte­

que se diga: 1Cuando el extranjero fuere nidos los mismos conceptos. 
casado con mujer nicaragüense, el 25% rea- El representante Argüello Montiel hace 

tante será en beneficio de esa mujer e hijos moción para este articulo se redacte asi: 

nicaragüenses•. 1Los cargos a que se refiere el Arto 29 serán 

Declarado el articulo suficientemente dis- servidos ad-honorem1. 
cutido y sometido a votación juntamente Tomadas en consideración ambas mocio· 

con la moción Zurita, se aprueba con· el nea y puestas a votación, se aprueba tamo­

agregado, por mayorla de votos. ción Argüello Montiel por 29 votos a favor y 

7 ·-Se leen los Artos. del 64 al 90 inclusive, 1 en contra. , 
del Ante-Proyecto, los que tomados en con· A discusión el Arto. 49. 
sideración, pasan al estudio de la Comisión El representante Figueroa hace moción 

respectiva. para que este articulo se redacte en los si-

8-· Asume la Preaidencil' el representante guientes términos: •Esta ley tendrá vi­

Quintanilla Vice-Presidente de la Asamblea. gencia por el término de cuatro años y en-

9--Se lee el dictamen de la Comisión que trará en vigor desde su publicación en ·•La 

estudió y acoge con reformas el proyecto Gacetat, Diarib Oficial. 
del representante Figueroa, creando un im- Discuten al rededor de la moción Figue­

puesto para la reconstrucción de Santo Do- roa loa representantes Argüello Montiel y 

mingo de Chontales. Blandón. · · 

. Tomado en consideración el dictamen, se Declarado el Arto. 49 suficientemente di&· 

pronuncian en contra los repreeentante1 Fi· cutido y sometido a votación, se aprueba la 

gueroa, Hidalgo, Valle Quintero, Sánchez moción Figueroa por mayorta de votos. 

B. y Tückler y a favor los representantes 10. - Se levanta la sesión y se sefiala para 

Montenegro y Zurita. . la próxima las diez a.m., del martes veinti· 

Declarado el dictamen suficientemente trés de los corrientes. 
discutido y sometido a votación, se aprueba • Julio {;. Quintana v .. 
por 26 votos a favor y 8 en contra. Presidente. 

A :iiscusión en lo particular. A. Montenegro, 
• Se aprueba el Art. 19 del dictamen, por Secretario. 

unanimidad. Manuel F. Zurila, 
A discusión el Art. 29. ~ Secretario. 

El ·representante Figueroa hace moción 
para que se redacte en la siguiente forma: PODER EJECUTIVO 

1Arto. 29-· Para el efecto del anterior ar­
ticulo el Poder Ejecutivo por medio de la 
Secretaria de Gobernación procederá a nom- 60BERNACION Y ANEXOS 
brar una Junta que se llamará de Recons-
trucción, compuesta de tres miembros idó· N9 985 
neos. El Administrador de Rentas deposi- El Presidente de la República, 

tará los fondos recaudados en el Departa- Vista la solicitud del sefior Guillermo 

mento, en la Tesorería de la Junta de Re· Meyer, mayor de edad, casado, marino, de 

construcción, para el uso indicado en el este domicilio y natural de Frankfurt, Ale. 

Arto. 19 de esta Ley, debiendo dicha Junta· mania, relativa a que se le extienda Carta 

principiar por la roedificación de IH casas de Nacionalización de la República de Ni· 

pertenecientes a personas de reconocida po. carag;ua. \ 
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Considerando: cientos cuarenta y siete, folio 18, por lo que 
• Que el peticionaria llenó los requisitos de al pie del mismo se proveyó el auto en que 
ley, renunciando solemnemente a su nacio· se declaró abierto el periodo judicial de esta 
nalidad alemana, al manifestar su deseo de cuenta: y 
adoptar la. nicaragüense, y justificando su Considerando: ·· 1 · 

residencia en Nicaragua desde hace mAs de Que en escrito del veintidós de Abril de 
siete afios, ael como su buena condücta. mil novecientos cuarenta y cinco, folio 19, el 

Por Tanto: Defensor de Oficicio de cuentadantee pidió 
• De conformidad con los Artos. 16, ordinal se le mandase tener por personado en las 
1) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y presentes diligencias como apoderado del 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder senor Castro A., presentando como prueba 
Ejecutivo. de su legitima personerfa, topia :del poder. 

Acuerda: original suscrito a su favor, pidiendo por 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· último se le mandase correr Jos traslados de 

ci6n Nic&ragüense, al sef1or Guillermo ley a las partes: y 
Meyer de calidades conocidas, y darle cer· Considerando: • 
tificación de este acuerdo para que le sirva Que habiendo sido presentada correcta la 
de suficiente atestado. cuenta del 10~ de Sanidad y de coformidad 

Comunfquese.··Casa Presidencial.··Mana· con Decreto Legislativo.de 8 de Noviembre 
gua, D. N., 13 de Octubre de 1947. -V. de 1936, por valor de Doscientos Doce Cór· 
M. ROMAN-ElMinistrode la Gobernación, dobas Y Cinco Centavos (C$ 212.05). Apro-
por la ley, M. Buitrago Aja, bación de Sanidad, inserta al folio 20 del 

presente expediente: y ,: 
No 76 , · Considerando: 

El Presidente de la República, · Que habiendo sido desvanecidos todos loe 
· . Acuerda: reparos formulados a hr presente cuenta, en 

Unico:--Conceder quince dias de vacacio- la Glosa Administrativa y no habiendo nin­
nes con goce de sueldo, a la Sra. Julia Ma gún cargo pendiente, el Defensor senor .... 
lespfn, Auxiliar del Archivo de la Contralo· Mejfa Ch., pide llamar autos y dictar sen· 
rta Especial de Beneficencia, y a partir del téncia. pidiendo por lo último se le mandase 
16 del corriente mes. a correr los traslados de ley a las partes; y 

Com110lqueee. -Casa Presidencial-Mana- Por Tanto: . 
gua, D. N., trece de Octubre de mil nove- Con tales antecedentes corridos los trámi. 
cien toa cuarenta. y siete. -V. M. ROMAN. tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 
-El Ministro de Beneficencia, Beojamfn de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Vidaurre. . Cuentas de 16 de Diciembre de 1899, segun·"' 

da edición oficial y Del!retO Ejecutivo de 30 

Contralorta Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., nueve de Mayo de mil novecientos cua­
renta y siete. Las ocho de la manana. 

Examinada que fué por el. sen.or Contador 
de Glosa don José Rodrfguez. la cuenta tle 
la Tesorerfa Municipal de Villa El Carmen, 
Departamento de Managua. que -el· sefior 
Daniel Castro A., mayor de edad, casado, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó como 
Tesorero de Enero a Junio de mil novecien· 
tos cuarenta y cuatro, 

Resulta: 
Que según Estado.de Ceja que obra al fo. 

Jio 7 de este expediente, hubo un movimien· 
to de Ingresos y Egresos en Caja de Un Mil 
Novecientos Treinta y Cinco Córdobas y 
Nueve Centavos (C$ 1,935.09), incluyendo 
en los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Ac:lmi­

nistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seflor 
Jefe de estR Sala, como consta del auto de 
las diez de la mafiana deLdieciseis de Abril 
de mil novecientos cuarenta y siete, folio 17, 
que este funcionario dispuso que las pre· 
sentes diligencias fueran pasadas al suscrito 
para los efectos del trimite Judicial y Fallo, 
como puede verse del auto de las once de la 
maftana del dieciocho de Abril de mil nove· 

de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio­

nada es buena y por consiguiente se aprue­
ba, quedando el seiíor Castro A., de calida­
des conocidas en autos, junto con su fiador 
solidario, libres y solventes. tanto con las 
rentas del 10~ de Sanidad como con las del 
Tesoro Municipal de la Villa de El Carmen, 
Departamento de Managua, por lo que hace 
al periodo que se juzga o sea de Julio a Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro, debiéndosele extender· al señor Castro 
A., copia de esta resolución para que le 
sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en «La · 
Gaceta• y archfvese . .a.. Orlando Selva. -Gui­
llermo Caetellón C., Srio. Interino. 

·-
·contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del- Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintisels de Junio de mil novecien­
tos cuarenta y siete. Las diez de la maflana. 

Examinada que fué por el eefior Contador 
de Glosa don Leonardo Rodrfguez C., la 
cuenta de la Tesorerla Municipal de El Mo· 
rrito, Departamento de Chontales,. que· el 
eetwr J01é G. Rodrfguez, mayor de edad, 
c:111do, talabartero 1 de aquel domicilio, 
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llevó durante el periodo de Julio a Diciem· Falla: . 
bre de mil novecientos cuarenta y dos, Que esta cuenta, tal como se deJa rela-

Resulta: cionada es buena y por consiguiente se 
Que según Estado de Caja que obra al fo· 1 aprueba que.dando el se~or José G. ~Odl'.f· 

'Jio 3 del presente juicio, hubo un movi-
1 
guez, de cahdade~lco~or.1~as en autos, JUnto 

miento de Ingresos y Egresos de Cuatro· con su fiador sohdario hbres y solvef!tes, 
cientos Setenta y Tl'.es Córdo1'as y Treinta 1 tanto con las rentas del 10%. ~e Samdad 
Centavos (C$ 473.30), incluyendo Jos térmi·

1
como.con las del Tesoro Mumc1pal de El 

nos de apertura y cierre· y . Morr1to, Departamento de. Chon~a!es, por lo 
• ' · • _J que hace al periodo de Juho a D1c1embre de 

9onsiderando. . . . mil novecientos cuarenta y dos, debiéndosele 
Que por termmada ta Glosa AdmimstratI-1 extender al señor Rodrfguez, copia de esta 

va de esta cuen~e. el Contador que la tuvo resolución para que le sirva de softciente 
a su cargo la d1ó en traslado al senor Jefe· finiquito. . . 
de esta ~ala, . según puede verse .de~ auto 1 Cópiese, notiffquese, publfquese en e La 
de las nueve d.e la m~fiana. del d1ecmueve Gaceta• y archivese. -Orlando Selva.-Gui· 
de .Mayo de mil novec!ento~ CU!lrenta y tres, l uermo Castellón e Srio. 
foho 10, que este fun,c1onar10 dispuso que las· · • 
presentes diligencias fueran pasadas al 
suscrito para Jos efectos del trámite J udi· 
cial y fallo, como puede verse del auto de 
las once de Ja mafiana del veintidos de Junio 
de mil novecientps cuarenta y cinco, folio 
12, por Jo que al pie del mismo se proveyó 
el auto en que se declaró abierto el periodo 
Judicial de esta cu~nta: y 

· Considerando: 
Que en escrito de veintitrés de Junio de 

mil novecientos cuarenta y cinco, folio 13, 
el sefior Gonzalo Mejfa Ch., en su carácter 
de Defeosor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le maodase a tener por personado 
en las presentes diligencias como apoderado 
del seflor Rodrfguez: presentando como 
prueba de su legitima personería copia del 
pode'r otorgado.a su favor, pidiendo se man-

.. dase a correr los traslados de ley a las 
partes: y 

.considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta 

- Ja cuenta del 10% de Sanidad y de confor­
midad con Decreto Ejecutivo N9 477 de 8 
de Noviembre de 1946, por valor de Ciento 
Cuatro Córdobas y Once Centavos . . . 
(C$ 104.11). aprobación de Sanidad inserta 
al folio 15 del presente Expediente: y 

Considerando 
Que habiendo sido desvanecidos todos Jos 

reparos formuladas a la presente cuenta, 
unos en la Glosa Administrativa y otros en 
la Judicial' y no habiendo ninl!lún cargo pen­
diente, el Defensor eefior Mejfa Ch., en 
escrito del veinte de Mayo de mil novecien· 
tos cuarenta y siete, folio 16, pide llamar 
autos y dictar sentencia de solvencia a favor 
del sefior Rodrfguez y olda la opinión del 

. sefior Fiscal General¿l0 Hacienda .. está de 
acuerdo con dicho p ... dimento como puede 
verse al reverso del mismo folio 16; y . 

Por Tanto: -
Con tales antecedentes, corridos los trá­

mites de derecho con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun­
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador .Tra· 
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

I 

GUERRA, MAR1t4A Y AYIACION 

N9 25·B 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
19--Nombrar a partir del 9 del presente 

mes Capitán de Marina del Puerto Lacustre -
de Moyogalpa, al Sargento Gilberto Rivera 
C., N9 696, G.N., en sustitución del Cabo 
Toribio. López A., N9 8286, G.N. 

29--El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante el sefior Jefe Politico de 
Rivae y devengará el sueldo asignado en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunlqúese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 11 de Octubre de 1947.-(f) 
ROMAN Y ·REYES.-EI Sub-Secretario de 
Marina, . [f] Catlos A. Tellerfa o~, Coronel 
(lof.), G.N. . 

N9 °14·cF• 
, El Presidente de la Repúolica, 

En uso de las faaultades que le confieren 
los Artfculos 218, loe. 8 Cn. y.147, Inc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo. · . . 

. Acuerda: 
Reincorporar a la Guardia Nacional de 

Nicaragua; con su mismo grado, al Teniente 
(P-A) Miguel Rafael Abarca Linarte, efec· 
tivo desde el 3 de Octubre corriente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-lla· 
nagua, D. N,, 11. de Octubre de 1947.-[f] 
ROMAN Y REYES-El Sub-Secretario de 
la Guerra.-[f] Carlos A. Telleria O., Co. 
ronel (IAf.), G. N. 

EDUCACION PUBLICA 

' N9 2 
El Presidente de Ja República, 

Considerando: · . 
Que es deber de todo Estado democrático 

hacer posible la plena exaltación de la per­
sonalidad humana, aprovechando las ener­
gfas, aptitudes y talentos de todos los· indi· 
viduos en un régimen de nivelación jurfdica 
que descarte toda desigualdad artifical; 
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Considerando: 

Que en la realidad social de nuestra Pa­
tria hay muchos jóvenes con aptitud y 
vocación para el estudio de Secundaria, pero 
sin poder dedicarse durante el dia a tal 
aprendizaje por tener que atender con su 
trabajo a las perentorias!P.xigencias de la 
vida: 

Considerando: 

Segundo Ai'W 

Algebra 
Gramática ·Castellana, Segundo 

Curso (Prosodia, Sintaxis, Or­
tografía, Dictado, Composición 
y Ratees Latinas 

Geografla Particular de América 
y General de Oceania 

Historia de América 
Que para aprovechar las aptitudes y vo­

caciones de dichos jóvenes, el Estado debe 
proporcionándoles los medios y oportunidad 
adecuados, creando, con sede en Managua, 
un Instituto Nacional Nocturno de segunda .. 
ensetlanza, sometido al régimen general de 
fos Institutos Nacionales del pafs, con las 
excepciones que se deriven de su indole 
especial; 

Inglés Segundo Curso, ampliación 
Moral y Trato Social 
Educación Fisica · 

Tercer Año 

Geometrta Plana y del Espacio 
Literatura Preceptiva y Compo­

sición 
Considerando: 

Que debiendo darse la ensenanza en el 
Instituto Nacional Nocturno después de las 
horaa normales de trabajo, es indispensable 
adaptar el Plan de Estudios de Secundaria 
a las realidades de tal Centro, a cuyo efecto, 
conviene repartir las materias correspon­
dientes en seis cursos, de modo que sin omi: 
tir ninguna, pueda .establecerse un horario 
compatible con las necesidades de la educa· 
ción y de loe alumnos; 

Considerando: 

Celebrándose en el mes de Octubre de 
este atto el cuarto centenario del nacimiento 
de Miguel de Cervantes, el Gobierno de la 
República quiere honrar en él a todos los 
gloriosos cultivadores de las letras castella· 
nas, dando su nombre allnstituto Nacional 
Nocturno de Segunda Ensenanza 'de Mana· 
gua, Por Tanto, 

Decreta: • 

19--Se crea en Managua un Instituto. Na­
cianal Nocturno de segunda ensetlanza, que 
llevaré el nombre dt e Miguel de Cervantes•. 

29-·EI Instituto Naciónal «Miguel de Cer· 
vanteBJ, impartiré la eneetianza secundaria 
de acuerdo con el siguiente Plan de Estudios: 

Primer A?W 

Aritmética Razonada y Comercial 
Gramátfca Castellana, Primer 

Curso (Analogta, Ortografta, 
Fonética, Dictado, Composición) 
~ Ralees Griegas · 

Geograff a Flsica y de Nicaragua 
y Centroamérica 

Historia de Nicaragua y Centro­
américa 

Inglés Primer Curso (Conversa· 
· • ción y composición, lectura, es-

critura y traducción) · 
Educación Fisica 

.. -

Horas 
semanal is 

5 

5 

3 

3 

4 
2 

. 22 

Geografía Universal (Europa, 
Asia y Africa) 

Historia· Universal (Antigua y 
Media) 

Inglés Tercer Curso (Ampliación) 
Dibujo,Natural Primer Curso 
Biologia, Botánica y Zoologta 
Educación Fisica • 

Cuarto Añ.o 

Trigonometria y Nociones de To-
pografia '' 

Anatomfa, Fisiologfa e Higiene 
Historia de la Literatura Espatlo­

la, Americana y Critica Lite· 
raria · 

Historia Universal (Moderna y 
Contemporánea) 

Instrucción Cívica .\ 
Dibujo Natural y Geométrico, Se-

gundo Curso • 

Francés Primer Curso (Conver· 
sación y composición, . lectura, 
escritura y traducción) 

Educación Fisica -
-. 

Quinto Año 

Fisica Primer Curso (Propiedades 
ftsicae de los cuerpos, Mecáni­
ca, Acústica y Termologta) 

Qui mica inorgánica y Mineralogfa 

Fisiologfa Primer Curso (Psoco· 
logía y Lógica) .-

' 
Francés Segundo Curso (Conver· 

sación y Composici6n, ·Lector.a, 
Escritúra y Traducción) • 

Revisión de los Estudios de Ma· 
temáticas. Ejerciciqs y Pro­
blem11, Educación Flsica) 

2105 

Horas 
semanales 

5 

5 

3. 
3 
3 
2 . 2 

23 

Horas 
semanales 

5 

3 

3 

3 
3 
3 
3 
2 

25 

Horas. 
semanales 

'\ 

3 
3 

3 

3 
2 

3 

5 
2 

24 

Horas 
semanales 

5 
5 

3 

5 

~·- 2 
23 ,_ 
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Sexto Año 
Horas 

stmana/es 
Ffeica Segundo Curso, (Optica • 

Electrologfa, Meteorologfa) 5 
Quimica Orgánica 5 
Filoeofia Segundo Curso (Etica , 

y Problemas filosóficos) 3 
Geologfa y Cosmografía 3 
Sociolog(a y Economla Politica 3 
Agricultura•y Zootecnia 3 _ 

22 
39--El Instituto Nacional •Miguel de Cer-

. vantes• se someterá a todas las leyes, re· 
glamentos y aranceles de los- colegios de 
segunda el'lsenanza, con las excepciones que 
se seftalan en este Decreto. 

10--La Secretaria de Educación P6blica 
resolverá cuantas cuestiones se planteen so­
bre adaptación de loa anteriores Planea de 
Estudios de Secundaria al que se establece 
en este Der.l'eto. 

11--En el Presupuesto General de la Re· 
pública se incluirá la partida eorrespon. 
diente para la instalación y sostenimierlto 
del Instituto Nacional e Miguel de Cer· 
vant~s•. 

12--El presente Decreto entrará en vigor 
a partir de su fecha. • 

Comunfquese. -·Casa Presidencial. --Mana­
gua, D. N., 30 de Junio de 1947.--LACAYO 
SACASA.--Arnoldo Alemán S., Secretario 
de Educación Pública, por la Ley. 

SECCION JUDICIAL 
49--La matricula se abrirá eo el presente 

curso lectivo,· el dia primero de Julio y se 
cerrará el dta ocho del mismo mes. 

59 •• Para ser admitido como alumno de REMATES 
Primer AtiO de Secundaria en el Instituto N9 3770 Once y 111.edia maflana, veintinueve Octubre co-. Nacional e Miguel de Cervanteu, se requiere: rriente, rrmataráse mejor postor local' este Juzgado, a)--Haber cursado con aprobación en las siguientes fincas urbanas: situadas barrio Peniten· escuelas nacionales o en las autorizadas clarfa esta ciudad: aJ Solar de diez varas y cuarta por la Secretarla del Ramo hasta sexto de frente, ve'ntido1 de fondo, veintinueve varas me· grado de Pri.maria inclusive, presentan· diaguas, taquezales, siguientes lindero$: Oriente, ave· do el certificado legal correspondiente; nida enmeá10,. Pastora Estrada; Occidentt, Marcial Solls; Norte, ftanclsco Estrada, y Sur, calle enme· : b)--Tener no menos de diecieeis anos de· dio, Antonio Ortega Mondr1gón. b) Solar ocho Ya· edad, comprobados con la partida de r.t9 de frentl', veintidos de fondo, casa caflón ocho nacimiento; varas frente calle, taquezales, siguiente,s linderos: c) -·Acreditar ante el Sefior Director del Orientl', Ernesto Araica Larl?aespada; Occidente, Pe· • Centro ocupación diaria que le impide tronila Galo Roj1s; Norte, l"rancisca E&trada; Sur, · C t d d ca'le enmedio, Antonio Ortega Mondragón. -ingresar en. otro en ro e segun 8 Ejecuta Zoila Oilo Marlfnez a Ernesto Araica lar· enseftanza. El Director se asegurará gaesp1da. Base remate, ocho mil doscientos córdo­por todos los medios que considere con- bas. Oyeme posturas legales. 

venientee de la certeza del trabajo dia· Dado Juzgado 19 Civil Distrito. Managua, Oclu· rio del solicitante; bre diez, iail novecientos cuarenti9iete.-Lui1 Zúili· d) ·-Certificación de la Inspección Médico- ga Osorio.-Rod. Morales Orozco, Secretario. 
escolar en Ja que se declare que el aspi- 2427 3 2 
rante no padece de enfermedad conta· 
giosa, qué está vacunado y que posee 
una constitución orgánica que le permi· 
te dedicarse al estudio. 

60--El Director del Instítuto, de acu~rdo 
con Jos profesores, fijará el horario de cla­
ses, teniendo en cuenta que empezarárr a 
las seis de la tarde y que todoa los dfas de 

- la semana serán hábiles para imp1utir la 
• enaenanza. 

79--Las clases se iniciarán en el corriente 
curso lectivo el dia diez de Julio y cerrarán 
el dfa veintiocllo de Febrero del ano próxi­
mo, para empezar loe exámenes de fin de 
ano el dfa primero de Marzo, clausurándose 
el curso el dfa quince de ese 'mes, con un 
Acto solemne. . 

89--En Jos cursos sucesivos los periodos de 
matrfcula, ·apertura y cierre de clases y de 
exámenes, tendrán lugar en las mismas fe· 
chas establecidas para los demás Centros 
docentes de segunda ensefianza de la Re­
pública. • 

99--La Secretaria de Educación Pública 
nombrará el Personal Administrativo, do­
cente y subalterno necesario para el bue 

... funcionamiento del Plantel. 

' .. . N9 3771 
Tres tardt, veinticinco del corriente, remat1r1he 

m~jdr postor este Despacho, finca urb1na, con1is· 
tente solar v aasa; ubicada B 1rrio b Cruz esta ju­
risdicción, limitada: Oriente, calle pública, once va­
ras; Poniente, Testamenterla Carlos Ouda, doce 
varas tres cuutos; Norte¡ Jacinta Martlnez, 1reintiu­
na varas y Sur, Luis Sánc.bu; treintiuna vara,_ . 

Ejecución: Benita Oarcla Pérez, contra Cornelia 
Pérez viuda de O 1rda; Fermfn, Candida Ros•, An• 
tonio y Domitila, todos de apellido Oarda Pérer. 

Valorada, cien córdobas. 
Oyense posturas legales 
Secretarla, Juzgado Local. Sin Marcos, nueve 

Octubre mil novecientas cuarentisiete.-Ouiller mo 
Oallardo, Srio. 2426 3 2 

I 
N9 3797 . 

Once de 11 mallana del veintisiete de Octubre 
corrientl', subaataráse este Despacho, finca urbana, 
situada en barrio •Santa Ros4• de esta ciudad, de 
treinta por sesenta varas, dentro esto1 linderos: 
Oriente, José Manuel Mejla; Occidente, Mélida Ser· 
múdez; Norte, linea férrea y carretera; y Sur, Rosa 
C"jina de López. 

Hase del rematr: un mil trescientos córdobas; ad· 
judicaráse mejor postor. . 

tjecución de Petronila Orozco de Morales, con­
tra fmelina López Bravo. 

lJado Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, 
Octubre trece de mil novedcmto1 cuarenta v 1iete.-
f. ~11Uraao Narv4ez, Srio. 2442 3 1 
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TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 372S ' 

Luis Pastor Oond.lez, mayor, casado, agricultor, 
este domicilio, pide se le extienda titulo supletorio, 
finca n1stica dieclseit'nillnzanas, situada en ªSalitre•, 
Comarca Mesitas esta jurisdicción, cercas alambre, 
maderas y naturales, cultivada con zacate guinea, 
dentro estos linderos especiales: Norte, propiedad 
Oerm!n Rizo; Sur y Poniente, propiedades Salva· 
dor Stadthagen; Oriente, propiedad José Zeas Alta· 
mira no. · · 

Quien pretenda derecho, preséntese )ej!almente. 
Dado Juzgado Distrito. Jinoleg•, veinticinco Sep· 

tlembre mil novecl1=ntos cuarentisiete.-R. Hazera.­
C. Castillo C., Srio. 

2402 3 1 .... 
NQ 3726 . 

Enrique Albert, mayor de edad, casado, agricul· 
tor, este vecindario, solicita titulo supletorio de un 
1olar &in casP, aituado CantOn La ParroquiP, esta 
población, lindante: Oriente, Juan Dlaz y Mercedes 
Ruiz; Poniente, calle en medio Lucila Herrera; Nor· 
te, lsolina Herrera y Sur, Casa Cabildo Municipal. 

Vale cien córdobas. 
Quien se erra con derecho, opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Unlco Local de Telica, a uno 

de Octubre de mil novecientos cnarenla y siete.­
José Arbizú.-Juan Herrera, SrR>. 

2403 3 1 

N9 3727 
Angela Rojas, Ee ha pre5enti.do Local Juzgado, 

solicitando titulo 1upletorlo de una casa y solar Co­
marca Sabana Orande, esta jurisdicción y linda: 
Oriente, solar y casa Dolores Reyes; Occidente, Luis 
Membrefto; Norte, con Patricio Rojas y Sur, con 
Domingo Mernbrefto; y la casa estA forrada con pa­
lenque, panda sobre horcone~, cubierta con tejas, 
forma de caftón, de siete y me4ia varas de largo, 
por cinco de_ ancho y lo aprecia en ciento ochenta 
CórdLbat, ' 

Quien ae creyere con derecho a oponerse, hágalo 
conforme ley. 

Dado en el Ju1gado Local Civil. El S1uce, vein· 
tlnueve de Septiembre de mil novecientos cuarenta 
y siete.-Plo Barrantu lrlas."'.'"Sam. Buitraj!o, Se-
cretario. 2404 3 1 

\ 

J NQ 3755 
Ellas Martlnez, solicita titulo supletorio una pro· 

piedad en el Río Grande, parte ejidal este Munici· 
pio, lindante: Oriente y 311r, sucesión Hipóllto Ro­
drl2uez; Occidente, sucesión Hipólito Rodrfguez, 
Quebrada Canoll enmedlo¡ Norte, Teléfora Vanegas, 
Rlo Orande enmedlri. 

Oyense opo~iciones. . 
juzgado Local Civil, Pueblo Nuevo, uno de Oc· 

tubre mil novecientos cuarentisiete.-Trinidad Oon· 
diez C.-J. Rodrlguez M., Srio. 

2400 3 1 

N~ 3756 
Ramón Meneses Ottrd1An, solicita tliulo supletorio 

predio ubicado jurisdicciones fstell y La Trinidad. 
Mide como cincuenta manzanas y limita: Oriente, 
Modetfo y luan Andrés López; Poniente, francisco 
Torufto y Vicente Rayo; Norte, Dolores Renavides 
"/_ Sur, Vicente Rayo, Ubicado sitio San francisco 
Jamallf. 

Oyense oposiciones término le2al. -
juzgado Distrito. Estell, veintisiete Septiembre 
mil novecientos cuarenta y siete. O.ho de la ma· 
ftana.-lllescas.-Calixto Outiérrez h., Secretario. 

' .. -..• , 2399 ;¡ 1 

N9 3759 
Santo• Oon2ález, scllcita titulo supletc.rlo dos pre­

dio 1 rústicos y casa de habitación, valle San Anto-

nio esta jurisdicción, lindante, A- Oriente, Casa 10· 
lid' ante y camino Cofradfa; Occidente, Carmen Piel· 
tes, mediando camino; No1te, Susana OonzAlez; Sur, 
casa Josefa Acuih, carretera comedio. B- Oriente, 
Simón Oondlez; Occidente, Antonia Acufta y her. .. 
manos; Norte, Eligio OonzAlez¡ Strr, Rlo Grande, y 
la cas~ asl: Oriente, predio Miguel A. Casco y otros; 
Occidente,, predio del solicitante; Norte, camino 1 
Cofradla; Sur, carretera a Limay. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, seis Octu· 

bre mil novecieRtos cuarentislete.-Trlnidad Oond· 
lez C.-j. R idrlguez M., Srio. 2413 3 1 

NQ 3760 
Pmdencio López y L6pez, solicita titulo suplet0o 

río casa y solar situada centro esta ciudad, lindan­
tes:" Oriente, predios Toribio Meneses, Norberta 
Acuft3; Occidente, predios del solicitante y de Ma· 
ria Zepeda; Norte, plazuela del Templo, calle en· 
medio; Sur, predios 'Nemesia Torufto y Mula Ze· 
peda. 

Dedúzcase oposición término de ley. 
Juzgado Local. Puebl.o Nuevil, treinta de Sep­

tiembre mil novecientos cuarenta y aiete.-Trinidad 
Oondlez C.-J. Rodrlguez M., Srio. 2412 3 1 

N9 3761 
•La se ftora Celia Oarcla C de Mnntea, se ha pre· 
s~nlado a este juzgadC'I, solicitando titulo supletorio 
de un solar ubicado 'n el cantón Oriental de asta 
población, cont~niendo una culta de tfjas, embarra­
da, de ocho val'llS de largo, hay un pozc de halar 
agua J un Interior. • . 

Quien pueda, opóngase término de ley; valor do• 
cientos córdobas. , 

Juzgado Local, Nagarot", siete de Octubre de mil 
-novecientos cuarentlsiete.-Ramón P11lacios, Srio. 

2411 3 1 • 
· N9 3762 · 

El seilor Lino Pérez Morales, se ha presentado a 
este juzgado solicitando titulo supletorio de dos 
bue rtas: La primera situada al Oriente y a una mi 
lla de distancia de "ta población, con capaddad 
de tres manzanas, todas empastadas con zacate de 
jaragu.¡9, Lindante: Oriente, predio de Adán Solla 
y Pascacio Aguilar; Occidente, el de Adán Solls; 
Norte, camino en medio, pre-dio de Pascacio Agu llar, 
y Sur, otro de Adán So:ls. La otra está situada al 
Occidente y como a otro kilómetros de esta pobla· 
ción, con capacidad de cuatro manzanas. Lindante: 
Oriente, predio de Rosa Camacho· v. de Blanco; Oc· 
cidente, encajonada enmedio, el de Adán Solls; Nor ... 
te, el de Tomás Roa, y Sur, camino enmedio el de 
Adfo Solis. 

Quien pueda, opóngase término de ley. 
juzgado Lo•I, Nagarote, seis de Octubre de mil 

novecientos cuarenlisiete.-Ramón Palacios, Srio. 
2410 J l 

TERRENOS MUNICIPALES 
• Ng 2014 

Pablo Amador, nlcaragüenae y del do·· 
mi cilio de Villa Somou, solicita donación 
gratuita de un lote de terreno náclonal de 
cincuenta bectárea1, ubicado en la Comarca 
e La Gateadu. jurhdiccl6a de Villa Somo· 
za. Limitado: Norte, po1e116n de Jo1é 
Ague<io Pérez; E1te 1 carretera• al Atláotl• 
co; Sur, poaea!9n de Eduardo María y 
O ~•te, terreno• baldío1. 

Quien 1e crea CQ(l derechos en él, pre-
1énte1e a deducirlos dentro del término de 
ley. 

' 
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Jefatura Política y Subdelegacl6n de Ha· 
clenda del Departamento de Chontale1.-' 
Julgalpa, diez y nueve de Julio de mil no· 

;veclento1 cuarenta y alete.-J. M. Aro1te· 
guí F.-N. Borg_e, Secretarlo. . 

E1 conforme,-Julgalpa, diez y nueve de 
Julio de mil noveclento1 cuarenta y 1lete. 
N. Borge, Secretarlo. 166.z 3 2 

N9 2015 
Jo1é Aguedo Pérez, nlcaragüen1.,, cabeza 

de familia y del domicilio de Vllla Somo· 
za, 1ollclta donación gratuita de un lote 
de terreno nacional de cincuenta bdctáreaa, 
ubicado en la Comarca cLa Gateadn, 11· 
mltado: Norte, carretera al Atlántico; 
E1te, terreno de Felipe Suárez; Sur, cerro 
cLa Gateada> y Oe1te, terreno de Arturo 
Pérez. 

Quien ae crea con derechos en él, pre• 
1~.itese a deduclrlo1 dentro del término de 
ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha 
clenda del Departamento de Chontale1.­
Julgalpa, diez y nueve de Julio de mil no 
veclento1 cuarenta y llete.-J. M. Aro1te· 
211( F.-N. Borge, Secretarlo.• · 

• E1 conforme.-Julgalp~. din y.nueye de 
Julio de mil noveclento1 cuarenta y atete. 
N. Borge, Secretarlo. 1661 3 1 

N9 .zo!6 
Dámaao Mollna, mayor de edad, caaado, 

nlcaragüen1e y cabeza de familia, 1ollclta 
· donación gratuita de un lote dé terreno 
nacional de cincuenta hectárea., ubicado 
en la Comarca de · cMugao> en el punto 
cCoroclto>, jurl1dlccl6n de Vllla Somoza, 
limitado: Norte, terreno 'ptoplo de Wílllam 
Aatorga C.; Sur, -cerro del cMentlro10; 
Oriente, po1e1l60 de Mode1to Calero y 
Oeste, po1e1l6n de Emilio Mollna y Albl· 

·no Morales. 
Quien 1e crea con derechos en él, pre· 

lénte1e a deduclrlo1 dentro del término de 
ley. · 

Jefatura Política y Subdelegación de a ... 
clenda del Departamento de Cbontales.­
J ul galpa, diez: y nueve de Julio de mil no­
veclento1 cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1te· 
guí F.-N. Borgeo, Secretarlo. 

E1 conforme.-Julgalpa, diez y nueve de 
Julio de mil noveclento1 cuarenta y siete. 
-N. Borgeo, Secretarlo. 1660 3 1 

N9 2017 
Víctor Ro1trá11 Stmjoval, nicaragüense, 

•ollclta donación gratuita de un · lote de 
terreno nacional, de veinticinco bectáreaa, 
ubicado en el lugar llamado cLaa Pavau 
de Ja jurl1dlccl6n de Villa Somoza, llml· 
tado: Norte, terreno dts Gllberto Galeaoo; 
Este, medida de loa terreno• de 101 Cár· 
dena1; Sur, terreno lcEl Ca1tillo:11 de here-

deroa de Eugenio Alvarado y de Floreo· 
tino Argüello; y Oe1te, terreno de Flo· 
renllno ArgOello. 

·Quien ae crea con derecho• en él, pre­
aéotese a deducirlo• dentro del término 
de ley, 

Jefatura PoHtlca y Subdelegaclón de 
Hacienda del Departamento de Chootale•. 
Julgalpa, veintiuno de Julio de mll nove· 
ciento• cuarenta y 1lete.-J. M, Aro1tegul 
F.-N. Borge, Srlo, 

E1 conforme. Julgalpa, veintiuno de Jo· 
llo de mil novecientos cuarenta y alete,­
N. Borge, Srlo. 

1659 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 3733 

Carlos Enrique Wheelock Tejada, uni6n 
su esposa Dolores Paiz Wheelock, solicita ae 
Je declare heredero su hijo f alleeido Carlos 
Enrique Wheelock Paiz. Seftala bienes de· 
recho a un legado sucesión Carlos Henry­
( Enrique) Wheelock y tercera parte casa y 
solar de esta ciudad, lindante: Oriente, 
predios Félix Delgado y Guadalupe de L6· 
pez; Poniente, casa Ana Arévalo de Vogt; 
Norte, calle medianera, casa Perfecto Hi· 
dalgo, Poniente, predios Felipe Galo y Mar­
cos Pineda; inscrita N9 7568, Tomo XXVI, 
folio 59 y Tomo CX, folio 19, este Registro 
de 'Inmuebles. 

Quien créaee·con derecho a oponerse, pre· 
séntese deducirlo término legal. 

Juzgado Civil del Distrito. Managua, 
uno de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y siete. - Rod •. Morales Orozco, Srio. 

2406 1 

N9 3734 
'Elia Rivera, madre y representante legal 

menores Osear, Gladys,. Humberto y Soco· 
rro Giacoman Rivera, solicita éstos y Salva· · 
dor Giacoman sean declarados herederos in· 
tes tos de. Humberto Giacoman, mayor. sol.' 
tero, comerciante, vecino, fallecido tíltimo 
Agosto retropróximo Managua. 
• Quien tenga interés oponerse, preséntese 

formalmente. 
Managua, Octubre dos, mil novecientos 

cuarentisiete. ·•· Rod. Morales Orozco, Srio~ 
. 2405 1 

N9 3754 
·. Ana Vicenta Gómez, cesionaria derechos 
hereditarios de Rosaura Mejia, pide decli· 
resale tínica y universal heredera de Fran· 
cisco Mejfa. 

Bienf's: Finca cLas Floree•, situada sitio 
Santa Rosa de Amerrisque, esta juriedic· 
ción, con siguientes linderos particulares: 
Norte, Sur, Oriente y Poniente, montes de 
dicho sitio. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. Juigalpa, Oc· 

tubre tres de mil novecientos coarentisiete. 
- Teodoro Saravi1., Secretario. 2388 1 
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